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CONVOCATORIA DE SESION 
 

     Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento el día 22 de mayo de 2023, a las 8:30 horas, para tratar los asuntos del 

orden del día que figuran a continuación. 

 

     Le ruego que confirme la recepción de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

Ejea de los Caballeros, 16 de mayo de 2023. 
                                                                      

LA ALCALDESA,                                                              

                                                                                                                                  

 

                        
 

Fdo. Teresa Ladrero Parral. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 1º.- Aprobación del borrador del acta de las Sesión de fecha 8 de mayo del 2023. 

 
ECONOMÍA 

 
  

2º.- Aprobación, si procede, de las bonificaciones del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 
OBRAS 

 
 3º.- Aprobación, si procede, de la 4ª certificación y final de las obras de 

ejecución de glorieta en vial de acceso sur a Polígono Industrial de Valdeferrín. 

 

 4º.- Aprobación, si procede, de 5ª certificación y final de las obras de reforma 

del Pº de la Constitución, tramos I y III. 

 

 5º.- Aprobación, si procede, de la 1ª certificación y final de las obras de 

alumbrado público en la Llana, 2ª fase. 
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CONCESIÓN DE SERVICIOS 
 

 6º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de la concesión del 

servicio de abastecimiento de agua y alcantarillado. 

 

7º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación de la concesión del servicio 

público de bar y la limpieza de instalaciones de las piscinas de los pueblos de Bardenas 

y Pinsoro. 

 

8º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación de la concesión del servicio 

público de bar y la limpieza de las instalaciones de las piscinas del pueblo de Santa 

Anastasia. 

 
SERVICIOS 

 
 9º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación del seguro de 

asistencia sanitaria para los funcionarios municipales con fecha de nombramiento 

anterior al año 1.993. 

 
 10º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de servicios de 

limpieza de edificios municipales. 

 

 11º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación del servicio de 

publicidad institucional en radio.  

 

12º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación del servicio de 

colaboración con la Intervención General del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 

para la puesta en marcha del control financiero que se regula en el RD 424/2017. 
 

 
SUMINISTRO 

 
13º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato del suministro de 7 

minicargadoras.   
 

14º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de suministro de 

una furgoneta eléctrica.   

 
SERVICIOS GENERALES  

    

15º.-  Aprobación, si procede, de la autorización de reserva de espacios de vía 

pública y entrada de vehículos a través de las aceras. 
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16º.-Aprobación, si procede, de la ocupación del dominio público para 

instalación de terrazas establecimientos de hostelería. 

 

17º.-  Aprobación, si procede, de la autorización de tarjetas de minusválidos. 

 

 
LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 

 

18º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 

19º.- Licencias de Obras. 

 

 


